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      ANUNCIO REFERENTE A LAS  NOTAS DEFINITIVAS DEL PRIMER EJERCICIO Y LA REALIZACIÓN
DEL SEGUNDO EJERCICIO: PRUEBA PRÁCTICA

Resolución del Tribunal Calificador nombrado mediante Decreto 5259/2021 a los efectos de formar
parte  de  la  Selección para generar  Lista  de Reserva para contrataciones interinas  y  temporales  de la
Categoría  de  Arquitecto  para  el  Ayuntamiento  de  Mogán,  de  acuerdo  a  las  bases  de  la  convocatoria
publicada en el B.O.P. n.º 84 de fecha 14 de julio de 2021, en sesión celebrada el 15 de octubre de 2021,
adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Primero: Se procede a revisar los exámenes de los aspirantes que lo habían solicitado, y una vez
se han finalizado las mismas no se producen cambios en las notas provisionales y se procede a elevar a
definitivas las puntuaciones del primer ejercicio: 

CÓDIGO
 

NOMBRE DNI NOTA APTO / NO APTO

9140 ANA VICTORIA GIL MOLINA ****8394* 9,11 APTO

19565 IRENE GONZÁLEZ GONZÁLEZ ****0495* 6,28 APTO

14955 MANUEL MENDEZ BORDÓN ****4121* 5,39 APTO

21500 MARTA HERNÁNDEZ BERTRANA ****0224* 5,39 APTO

12170 ERIKA CAZORLA SÁNCHEZ ****4642* 5,33 APTO

5078 OSWALDO HERIBERTO GONZÁLEZ MONREAL ****0339* 5,17 APTO

1115 NICOLÁS QUESADA MOLINA ****5961* 5,11 APTO

11160 YAIZA DÍAZ SANTIAGO ****0305* 4,89 NO APTO

6095 PATRICIA GARCÍA BROSA ****7912* 4,11 NO APTO

20333 VERÓNICA MARTEL FERNÁNDEZ ****2768* 3,78 NO APTO

7885 NOEMI LORENA QUINTANA DIEPA ****8607* 3,72 NO APTO

10888 ELENA GARCÍA IGLESIAS ****4561* 3,5 NO APTO

8135 ELISA GONZÁLEZ CASTELLS ****8010* 3,22 NO APTO

2052 RAQUEL SÁNCHEZ SANTANA ****9729* 3,17 NO APTO

18315 ALBY GONZÁLEZ ARENCIBIA ****0695* 3,05 NO APTO

13178 ACORAIDA CASTRO GÓMEZ ****6871* 3,06 NO APTO

17245 MARÍA VANESA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ****9968* 3,06 NO APTO

16230 SILVIA MONTESDEOCA CABRERA ****3833* 2,73 NO APTO

15215 DAIDA GONZÁLEZ DIAZ ****7612* 2,39 NO APTO

Segundo: Se acuerda por parte del Tribunal que se proceda a convocar a las aspirantes que han
superado  el  primer  ejercicio,  aquellos  calificados  como  APTOS,  para  realizar  el  segundo  ejercicio  de
carácter práctico que se realizará el viernes día 22 de octubre de 2021, en el Salón de actos del edificio
de Servicios Sociales, calle Damasco nº 9 de Arguineguín, a las 10:00 horas.

Recordar a los aspirantes lo recogido en las bases de la convocatoria:

EJERCICIO  PRÁCTICO: Ha  de  ser  relacionado  con  las  funciones  de  la  categoría  a  que  se  aspira,
relacionado con la identificación de herramientas, técnicas y procesos o protocolos, que guarden relación
con el temario (anexo III). El tiempo máximo de duración del ejercicio será de dos horas.
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Durante el desarrollo de las pruebas correspondientes al ejercicio práctico los aspirantes podrán hacer uso
de los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos y en ambos casos las
conclusiones que se formulen serán lo suficientemente válidas, específicas y condensadas para obtener una
información relevante y fiable sobre el supuesto expuesto. 

Por parte del Tribunal se tomarán en cuenta los siguientes criterios para valorar el supuesto planteado:

Criterios de calificación: Máximo 10 puntos:

1.- Explicación de la resolución del ejercicio: 8 puntos.
• Claridad: máximo 6 puntos.

a) El  contenido se estructura en orden y se considera bien explicada (desarrollando de
manera personal los apartados de forma clara y concisa): 5 puntos.
b) El  contenido se estructura en orden, limitándose en su mayor parte a copiar  toda la
normativa de aplicación: 3 puntos.
c) No se considera bien desarrollado, el examen no tiene una estructura ordenada: 1 punto.

d)  Se  referencia  lo  escrito  con  la  representación  gráfica,  enlazando las  dos  partes  del
ejercicio para su mejor interpretación: 1 punto.

• Citación de normativas de aplicación: máximo 2 puntos.

2.- Representación gráfica: máximo 2 puntos.
• Representación en planta: 0,50 puntos.

Valorándose:
a) Proporcionalidad/escala: 0,05 puntos. 
b) Limpieza: 0,05 puntos.
c) Contenido: 0,30 puntos.
d) Indicación sobre la representación de la normativa de aplicación: 0,10 puntos.

• Representación en perspectiva: 1,50 puntos.
Valorándose:

a) Proporcionalidad/escala: 0,10 puntos. 
b) Limpieza: 0,10 puntos.
c) Contenido: 1,20 puntos.
d) Indicación sobre la representación de la normativa de aplicación: 0,10 puntos.

Esquema.-

Desarrollo (parte teórica)........................8 puntos:

1.- Claridad en redacción: 6 puntos. a) En orden con sus propias palabras: 5 puntos.
b) En orden, copia la normativa: 3 puntos.
c) No sigue un orden claro: 1 punto.
d) Referencia lo escrito con el dibujo: 1 punto.

2.- Cita la normativa: 2 puntos.

Desarrollo (parte gráfica)....................... 2 puntos:

1.- En planta: 0,50 puntos. a) Proporcionalidad/escala: 0,05 puntos. 
b) Limpieza: 0,05 puntos.
c) Contenido: 0,30 puntos.
d)  Indicación  sobre  la  representación  de  la
normativa de aplicación: 0,10 puntos.

2.- En perspectiva: 1,50 puntos. a) Proporcionalidad/escala: 0,10 puntos. 
b) Limpieza: 0,10 puntos.
c) Contenido: 1,20 puntos.
d)  Indicación  sobre  la  representación  de  la
normativa de aplicación: 0,10 puntos.
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Publíquese en el tablón de anuncios y en la página web municipal para público conocimiento y
efectos oportunos.

En Mogán, a fecha de la firma electrónica 
El Secretario del Tribunal

                                                                   D. Ángel León Miranda           
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